
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900520210050600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota   30/11/2021 Auto Rechaza - Demanda 
Por Falta De Competencia, 
Se Remite A La Oficina 
Judicial Para Los Juzgados 
Civiles Municipales De 
Medellín, Se Notifica 

05001418900520190097500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente John Alexander Duque 
Betancur   

30/11/2021 Auto Decide - Terminar 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación, Levanta 
Embargo Y Secuestro, Se 
Notifica 

05001418900520180067500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa Carlos Alberto Ruiz 
Henao

29/11/2021 Auto Decide - Aceptar La 
Sustitución Del Poder, Se 
Notifica 

05001418900520180069100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa Luz Adriana Montes 
Dominguez

29/11/2021 Auto Decide - Aceptar La 
Sustitución Del Poder, Se 
Notifica 

En la fecha jueves, 2 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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MARIANA  LONDOÑO BLANDON

Secretaría

Código de Verificación

e38a694d-a076-422b-82cc-a54ec433c9db

Número de Registros: 16
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900520180061400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa Rosa Iris Berdugo De 
Ruiz

29/11/2021 Auto Decide - Aceptar La 
Sustitución Del Poder, Se 
Notifica 

05001418900520200042300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Confiar Cooperativa 
Financiera

Alejandra Isabel 
Ballesta Causado   

29/11/2021 Auto Decide - Nombrar 
Curador Ad-Litem, Se 
Notifica 

05001418900520210050500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Colores De Calasania 
P.H.

Lina Maria Jimenez   30/11/2021 Auto Rechaza - Demanda 
Por Falta De Competencia, 
Se Remite A La Oficina 
Judicial Para Los Juzgados 
Civiles Municipales De 
Medellín, Se Notifica 

05001418900520210050300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Colores De Calasania 
P.H.

Luz Esther Hernandez 
De Parra   , German 
Parra   

30/11/2021 Auto Rechaza - Demanda 
Por Falta De Competencia, 
Se Remite Al Juzgado 
Séptimo De Pequeñas 
Causas Y Competencias 
Múltiples De San Cristóbal, 
Se Notifica 

En la fecha jueves, 2 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIANA  LONDOÑO BLANDON

Secretaría

Código de Verificación

e38a694d-a076-422b-82cc-a54ec433c9db

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Medellin

Estado No. Jueves, 2 De Diciembre De 2021De155



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900520210050400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Colores De Calasania 
P.H.

Paola Andrea Ramirez 
Arango   

30/11/2021 Auto Rechaza - Demanda 
Por Falta De Competencia, 
Se Remite Al Juzgado 
Séptimo De Pequeñas 
Causas Y Competencias 
Múltiples De San Cristóbal, 
Se Notifica 

05001418900520180002700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Belen 
Ahorro Y Credito

Natalia Andrea Zapata 
Tobon, Gloria Alicia 
Lopez Gaviria

29/11/2021 Auto Decide - Acceder A La 
Solicitud De Oficiar, Se 
Notifica 

05001418900520180048100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
Cotrafa

Milena Maria Melguizo 
Velilla, Pedro Luis 
Melguizo Restrepo

30/11/2021 Auto Decide - Terminar 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación, Levanta 
Embargo, Se Libra Oficio, 
Se Notifica 

En la fecha jueves, 2 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIANA  LONDOÑO BLANDON

Secretaría

Código de Verificación

e38a694d-a076-422b-82cc-a54ec433c9db

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Medellin

Estado No. Jueves, 2 De Diciembre De 2021De155



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900520180035400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Laura Ines Algarin 
Martinez, Jose David 
Algarin Martinez

30/11/2021 Auto Decide - Terminar 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación, Levanta 
Embargo, Se Libra Oficio, 
Se Notifica 

05001418900520210050700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Creditos Hogar Y Moda 
Sas   

Divier De Jesus Castro 
Bravo   , Yuwviner 
Estibal Rendon Urrego  

30/11/2021 Auto Requiere - A La Parte 
Ejecutante, Se Notifica 

05001418900520170045400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Isabel Cristina Rodas 
Pino

Claudia Marcela Mejia 
Lopez, Jaime Alberto 
Gonzalez Castro

29/11/2021 Auto Decide - Acceder A La 
Solicitud De Oficiar, Se 
Notifica 

05001418900520210051400 Verbales De 
Minima Cuantia

Gonzalo Gregorio 
Yepes Arango

Omar Adolfo Colorado 
Garces

30/11/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Demanda, Se 
Conceden Cinco Días Para 
Subsanar, Se Notifica 

En la fecha jueves, 2 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIANA  LONDOÑO BLANDON

Secretaría

Código de Verificación

e38a694d-a076-422b-82cc-a54ec433c9db

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900520210072400 Verbales De 
Minima Cuantia

Inmobiliaria Jiménez 
Asociados Sas

The Fire House S.A.S. 30/11/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Demanda, Se 
Conceden Cinco Días Para 
Subsanar, Se Notifica 

En la fecha jueves, 2 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIANA  LONDOÑO BLANDON

Secretaría

Código de Verificación

e38a694d-a076-422b-82cc-a54ec433c9db

Número de Registros: 16
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